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3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Resolución de 14 de noviembre de 2012, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento ordinario núm. 2382/2011 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 2382/2011, interpuesto por don Rafael Guzmán Álvarez contra la Resolución de 13 de julio de 2012, 
por la que se resuelve el recurso de reposición frente a la Orden de 28 de diciembre de 2009, de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, por la que se modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Economía y Hacienda, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en 
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 14 de noviembre de 2012.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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